
 
  
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo, veintiuno (21) de agosto de dos mil trece (2013) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    Nº 70-001-33-33-007-2012-00084-00 
DEMANDANTE:  ONEIDA OSORIO BELTRÁN 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CHALÁN (SUCRE) 
 
 

Vista la anterior nota secretarial, y como quiera que a folio 12 del expediente, la 

poderdante le concede a la doctora Ivone Fernández Gutiérrez  la facultad de 

renunciar, es pertinente acudir a las previsiones del artículo 69., inciso 4º  del C.P. 

C.; por consiguiente se procederá de acuerdo a dicha norma adjetiva, por lo que 

se  DECIDE: 

                             
PRIMERO: ADMITASE  la renuncia presentada por la doctora Ivone Fernández 

Gutiérrez . 

  

SEGUNDO: HAGASELE  saber a la señora ONEIDA OSORIO BELTRÁN acerca 

de la renuncia presentada por la citada profesional del derecho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 
MÓNICA OTERO MIGUEL 

Jueza 
 

 


